
 

Cond.pago :   pago a 60 días Moneda COP

El Vendedor aceptas las condiciones aquí señaladas:

*******24 HORAS ANTES DE LA ENTREGA DE SU PEDIDO diligenciar GOOGLE FORMS https://forms.gle/uTYCLmyPHttDVXt7A especificando nombre completo, placas vehículo, numero de cedula,

fecha de entrega,hora promedio de llegada, adjuntar seguridad social planilla detallada con soporte de pago del mes en curso, cedula, tarjeta propiedad, SOAT, Tecno mecánica, Póliza

responsabilidad Civil VIGENTES a

LOS DOCUMENTOS DEBEN CARGARSE COMPLETOS DE LO CONTRARIO NO SE RECIBE MERCANCIA, el proveedor debe esperar la respuesta de aprobación del área SST y Gestión humana para

su ingreso

. ********ENTREGA Presentar físicamente impresa la seguridad social acompañada de la remisión VALORIZADA, Pedido de Materiales, certificados calidad, fichas técnicas. Adicionalmente debe

portar los elementos de protección personal, camisa MANGA LARGA y de bioseguridad de lo contrario no se permitirá el ingreso al campamento. El proveedor debe verificar que su remisión sea

firmada con nombre completo, cédula y numero celular legible del funcionario del Consorcio autorizado para recibir.

***DIRECCION DE ENTREGA:CALLE DEL AMOR NOVILLEROS ANTIGUA BAVARIA  AL RESPALDO DEL TERMINAL DE TRANSPORTE - FUSAGASUGÁ Almacén Novilleros - Vereda Cucharal

HORARIO: lun a Vier 7:00 am a 12:30 y de 1:30 pm a 3:00PM sáb de 7:00 am a 12:00 pm. Contacto logístico y almacén: David Serna 323 2314683 / Jonathan Ladino 310 4150853 / Jorge Góngora 312

4758115 / Cristian Melo 314 7926352

******FACTURACION ELECTRONICA:  ruta40fe@consorcioruta40.com; el envío de factura a otros correos no autorizados por el consorcio ruta 40 se entenderá como no aceptado el documento.

Factura electrónica en formato XML attached document y Representación gráfica en PDF, en las observaciones de la factura se debe de especificar Numero de Pedido de compra, No se debe enviar

link, dado que nuestro sistema de recepción es completamente automático. No adjuntar otros documentos diferentes a los mencionados. RECHAZO AUTOMATICO DE LA FACTURA si no coincide

con el Pedido de Materiales. ***** . El Vendedor tiene tres (3) días hábiles para rechazar por escrito la presente orden de compra, de lo contrario, se tiende por aceptada y aplicarán todas las

condiciones mencionadas a continuación: CONDICIONES GENERALES: PRIMERA- OBLIGACIONES DEL VENDEDOR: a) El suministro de los bienes deberá realizarse de conformidad con las fechas

y plazos establecidos en la orden de compra. b) Garantizar la existencia y/o disponibilidad de los bienes para el suministro dentro de los plazos establecidos en la orden de compra o la

programación enviada por El Consorcio, según lo que aplique. c) Asumir y corregir los errores en el suministro imputables al Vendedor, a su cuenta y riesgo, dentro de los tres (3) días.  d) Entregar

los productos suministrados en los sitios designados por El Consorcio.  e) El Vendedor responderá por y sin limitarse, la perdida, extravió, daño o avería de los bienes transportados que ocurra

durante la ejecución de la orden de compra. f) Garantizar el buen funcionamiento de la cosa, objeto de la presente orden de compra. g) Proporcionar los manuales de mantenimiento y, o instalación

de cada uno de los bienes suministrados, los cuales deberán estar en idioma español. h) Cumplir total y cabalmente con las obligaciones tributarias, aduaneras nacionales y territoriales aplicables

vigentes. i)Cumplir con los protocolos de bioseguridad propios y aquellos a los cuales esté obligado de acuerdo con su sector según lo dispuesto por el Gobierno Nacional y/o gobiernos locales. j)

Cumplir con los protocolos de bioseguridad de El Consorcio al momento que se realice los suministros en las instalaciones de este. k) Al momento de la entrega de los bienes, entregar los

KAL TIRE MINING S.A. DE C.V.
SUCURSAL COLOMBIA
CL 10 59 120 KM 128 CARR LA CORDIAL
GALAPA
 TELEFONO   6053859765       FAX        

Sírvase suministrar a:

ALMACEN NOVILLEROS

Calle 16b N° 12 -60

BOGOTÁ D.C.

6202166 / 

Fecha de entrega: Día 07.07.2023

Envío de orden de compra generado automáticamente por el sistema. Favor no responder

este correo.

Pedido de Materiales

Núm. pedido/Fecha

3000466350 / 30.06.2023
Persona de contacto

JEIMY ROLDAN RAMOS
Tel./Fax

/
Email

analistacompras4@consorcioruta

Su nº proveedor en nuestra empr.

900036347

Solo facturar la mercancía entregada
Señor proveedor, este pedido sólo es válido si está registrado en nuestro portal de proveedores. Favor consultarlo en: https://portales.k2integra.com/iSuiteK2/iManagement/frmLogin.aspx?cempr=CCCO
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certificados de calidad de los bienes suministrados. l) Cumplir con las condiciones y requisitos de calidad, según la norma vigente establezca. m) Guiar al Consorcio en todas las dudas que surjan a

lo largo del proceso de instalación del bien suministrado, si aplica. n) Garantizar las especificaciones dadas en las fichas técnicas de los bienes suministrados y de acuerdo con el requerimiento del

Consorcio, según lo acordado. o) Facturar el IVA que se señala en la orden de compra.  SEGUNDA - CALIDAD: El Vendedor otorga una garantía de calidad del producto a partir de la entrega de los

bienes, que garantice el cumplimiento de las especificaciones de cada referencia, teniendo en cuenta el documento de certificado de calidad. Dicho certificado será entregado por cada referencia del

producto.  Por lo cual, cuando exista un requerimiento por parte del Consorcio respecto a la garantía, el Vendedor recogerá los bienes afectados en las oficinas del Consorcio y los devolverá o

reemplazará en el mismo lugar sin ningún costo, en un tiempo inferior a tres (3) días. TERCERA- MULTAS:  Si el Vendedor incumple su obligación de suministro de los materiales en la oportunidad y

condiciones de entrega aquí pactadas, se reconocerá por cada día de atraso un por ciento (1%) del valor total de la compra; dicho descuento tendrá lugar a partir del día siguiente de la fecha límite

de entrega de los bienes suministrados. Para ello, El Vendedor deberá realizar la correspondiente nota crédito, la cual deberá estar aprobada por el Consorcio, siempre y cuando cumpla con la

entrega total y efectiva de los bienes. Sin dicha aprobación, no se procederá a realizar la correspondiente aprobación de facturación y pago. CUARTA- INDEMNIDAD: El Vendedor mantendrá indemne

a El Consorcio, la Concesión Vía 40 Express S.A.S y a la Agencia Nacional de Infraestructura # ANI, de cualquier tipo de reclamo, demanda y en general de cualquier acción legal comercial, laboral,

civil, penal o de cualquier otra naturaleza, a que pueda verse sometido con motivo de las acciones imputables a El Vendedor en la ejecución a la presente orden de compra. De tal forma, el Vendedor

será el único responsable de atender dichas situaciones, debiendo adelantar todos los trámites y gestiones ante el interesado y/o ante las autoridades que correspondan, y de soportar técnica,

jurídica y económicamente la correspondiente respuesta a la negociación, solicitud, contestación de demanda, arreglo directo, conciliación o proceso que se surta, si fuere el caso. QUINTA- CESIÓN

Y SUBCONTRATACIÓN: El Vendedor no podrá, en ningún caso, ceder, traspasar ni subcontratar, parcial o totalmente, a cualquier otra empresa, el objeto del mismo, o los derechos y obligaciones

emanados de este, sin que medie autorización expresa de El Consorcio. SEXTA-TERMINACIÓN ANTICIPADA: a) Las Partes podrán dar por terminado de mutuo acuerdo la relación que surja del

presente Contrato, sin que se genere por ello multas o sanciones en contra de ninguna. b) El Consorcio podrá terminar unilateralmente por cualquier incumplimiento grave de las obligaciones de la

presente orden de compra, sin perjuicio de ejercer las acciones que considere pertinentes para el recobro de los perjuicios ocasionados o derivados de tales incumplimientos. c). En el caso en que

El Vendedor sea: (i) incluido en las listas para el control de lavado de activos, corrupción y financiación del terrorismo administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la lista

de la Oficina de Control de Activos en el Exterior # OFAC emitida por la Oficina del Tesoro de los Estados Unidos de Norte América, la lista de la Organización de las Naciones Unidas, así como

cualquier otra lista pública relacionada con el tema de activos y financiación del terrorismo, o (ii) condenado por parte de las autoridades competentes en cualquier tipo de proceso judicial y/o

administrativo relacionado con la comisión de los anteriores delitos. En este sentido El Vendedor autoriza irrevocablemente a El Consorcio para que consulte tal información. d) El Consorcio podrá

dar por terminado, si no se requiere el suministro de los bienes a contratar, sin derecho a solicitar indemnización. Parágrafo: En caso de terminación del Contrato por la ocurrencia de cualquiera de

las causales antes indicadas, EL VENDEDOR renuncia, de manera irrevocable e incondicional, a solicitar una indemnización de parte de EL COMPRADOR por estas causas. SÉPTIMA- SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS: Las Partes aceptan someter las diferencias que surjan en torno a la eficacia, ejecución, interpretación, cumplimiento, modificación, terminación o liquidación del negocio jurídico,

al mecanismo de arreglo directo, etapa que es obligatorio surtir de manera previa a cualquier actuación judicial o arbitral, y que tendrá un término de treinta (30) días calendarios contados a partir de

la solicitud escrita que presente la parte que suscite la controversia. Una vez surtido el trámite y lapso anteriores sin lograr acuerdo, dichas controversias se someterán a la decisión de un tribunal

de arbitramento integrado por un (1) arbitro el cual, designado según el Reglamento del Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de comercio de Bogotá; su sede será la ciudad de Bogotá y

su decisión será en derecho.  OCTAVA- CONFIDENCIALIDAD: Toda la información técnica, financiera, comercial, jurídica y en general cualquier información que se revele en desarrollo del presente

orden de compra, tendrá el carácter de confidencial. En consecuencia, El Vendedor se compromete a mantener bajo confidencialidad y reserva, todos los datos e informaciones, procedimientos,

ideas, precios y detalles relacionados con el objeto de éste, a no divulgarlos a terceras personas y a no usar la información para ningún propósito distinto al relacionado con el objeto del mismo.

Dicha obligación se extiende a los empleados, dependientes y en general a personas vinculadas con el Vendedor que tengan acceso a dicha información.

______________________________________________________________________________________________________
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ITEM CODIGO DESCRIPCION U.M. CANTIDAD VALOR UNIT. % IVA % IMP VALOR PARCIAL VALOR ITEM FECHA ENTREGA______________________________________________________________________________________________________

00010 18324 LLANTA 26.5 X 25 REENCAUCHADA Unidad             4,000       7.756.700 16 0       31.026.800 07.07.2023

REENCAUCHE LLANTA 26,5-25. LLANTA CONVENCIONAL Cargador Frontal

ALMACEN NOVILLERO

______________________________________________________________________________________________________

Valor neto total sin IVA  COP           31.026.800 

IVA  COP 4.964.288

Impoconsumo  COP 0

Valor Total  COP 35.991.088

Núm. pedido/Fecha

3000466350 / 30.06.2023
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IMPORTANTE
1.- EL DESPACHO DEBE HACERSE ESTRICTAMENTE DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN EL PEDIDO.
2.- PARA EFECTOS DE DESPACHO, EN LA REMISION Y FACTURA DEBE FIGURAR EL NUMERO DEL PEDIDO CON EL OBJETO DE FACILITAR LA RECEPCION DE LA MERCANCIA Y EVITAR SU DEVOLUCION.
3.- FAVOR FACTURAR EN ORIGINAL Y COPIA ANEXANDO ESTE PEDIDO Y ENTREGAR LA FACTURA EN LAS OFICINAS DE CADA CIUDAD.
4.- SI EFECTUA ENTREGAS PARCIALES Y FACTURA POR CADA ENTREGA, ADJUNTE FOTOCOPIA DE PEDIDO A CADA FACTURA.
5.- LAS CONDICIONES DE PAGO ESTAN SUJETAS A LA FECHA DEL RECIBO DE LA FACTURA EN EL SITIO DE ENTREGA DE LA MERCANCIA Y/O SERVICIO Y NO A LA FECHA DE ELABORACION DE ESTA.
    POR LO TANTO PEDIMOS AGILIZAR EL ENVIO DE LAS FACTURAS.
Señor proveedor, si en algún momento considera que sus derechos están siendo vulnerados, por favor comuníquese con nuestra línea ética 018000-522790.
El proveedor que ingrese en las instalaciones del proyecto para entregar material, insumos y demás, deberá presentar copia de los pagos al día de la seguridad social en salud, pensiones y ARL, esta norma aplica tanto al conductor
del vehículo como a las personas que vayan a realizar la labor de descargue o entrega de mercancía.


